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Por la cual se definen las características específicas de calidad para los programas de 
pregrado y especialización en Educación 

 
 
 
 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas en el Decreto 2566 del 10 
de Septiembre de 2003; y, 

 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que mediante Decreto 2566 del 10 de septiembre de 2003 el Gobierno Nacional reglamentó 
las condiciones mínimas de calidad y demás requisitos para el ofrecimiento y desarrollo de 
programas académicos de educación superior. 
 
Que conforme a lo dispuesto en los artículos 1 y 4 del Decreto 2566 del 10 de Septiembre 
de 2003, le corresponde al Ministerio de Educación Nacional fijar las características 
específicas de calidad para cada programa con el apoyo de las instituciones de educación 
superior, las asociaciones de facultades o profesionales o de pares académicos. 
 
Que en la definición de las características específicas de calidad para el ofrecimiento y 
desarrollo de programas de formación profesional de pregrado y especialización aplicables 
para los programas en el área de Educación, se contó con la participación activa de la 
comunidad académica nacional de la respectiva área de conocimiento, en los encuentros 
organizados en los seis Centros Regionales de Educación Superior (CRES) y en otros 
escenarios académicos; logrando en su definición altos niveles de consenso y un mayor 
compromiso con la calidad de la Educación Superior. 
 
Que por lo anterior se hace necesario definir las características específicas de calidad 
aplicables a los programas de pregrado y especialización en Educación.  
 
 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO 1. Denominación académica del programa.-  De conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 25 de la Ley 30 de 1992 los programas de pregrado en Educación 
ofrecerán énfasis en los niveles del sistema educativo, en las áreas o disciplinas del 
conocimiento, en competencias profesionales específicas y en las modalidades de atención 
educativa formal y no formal. En este sentido: 
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a) Los programas cuyo énfasis esté dirigido a la formación de educadores para el 
preescolar, fortalecerán su orientación hacia la pedagogía infantil de acuerdo con los 
artículos 15 y 16 de la Ley 115 de 1995. El título otorgado corresponderá al de "Licenciado 
en Preescolar" o "Licenciado en Pedagogía Infantil" o "Licenciado en Educación Temprana". 
 
b) Los programas cuyo énfasis esté dirigido a la formación de educadores para la educación 
básica deberán orientarse por una concepción que articule los ciclos de primaria y 
secundaria, de acuerdo con los artículos 19, 20, 21 y 22 de la Ley 115 de 1994. El título 
otorgado será el de "Licenciado en Educación Básica", especificando las áreas de énfasis 
definidas en los artículos 23, 24 y 25 de la Ley 115 de 1994, o de "Licenciado en una de las 
áreas definidas en los artículos 23,24 y 25 de la Ley 115 de 1994" con énfasis en educación 
básica. 
 
c) Los programas cuyo énfasis esté dirigido a la formación de educadores para la educación 
media deberán orientarse por la finalidad, el carácter y los objetivos de este nivel indicados 
en los artículos 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33 de la Ley 115 de 1994. El título otorgado será el 
de "Licenciado en...", especificando las disciplinas académicas o técnicas de énfasis. 
 
d) Los programas cuyo énfasis esté dirigido a la formación de educadores para situaciones 
de aprendizaje no-formal, ámbitos socio-culturales, poblaciones o competencias 
profesionales específicas que requieran la presencia del profesional de la educación, 
conducirán al título de "Licenciado en...", especificando su respectivo énfasis. En la 
estructuración y nomenclatura del énfasis, estos programas tendrán en cuenta la 
normatividad establecida en el capítulo 2 del Título II y el Título III de la Ley 115 de 1994, y 
en las demás normas vigentes. 
 
 
Artículo 2. Aspectos curriculares.- Los programas académicos en Educación 
corresponden a un campo de acción cuya disciplina fundante es la pedagogía, incluyendo 
en ella la didáctica, por cuanto constituye un ámbito de reflexión a partir del cual se genera 
conocimiento propio que se articula interdisciplinariamente.  
 
Los programas académicos en Educación tienen el compromiso social de formar 
profesionales capaces de promover y realizar acciones formativas, individuales y colectivas, 
y de comprender y actuar ante la problemática educativa en la perspectiva del desarrollo 
integral humano sostenible. 
 
Así mismo propenderán en sus futuros profesionales por el desarrollo y logro de: 
 
a) La construcción personal y profesional de una visión y una actitud pedagógica que 
impulse al futuro profesional a mantenerse en formación permanente y a orientar la 
formación de otros para el mejoramiento progresivo de la calidad de vida; 
 
b) La conversión  del conocimiento en potencial formativo a partir del reconocimiento de su  
estructura, contenido y valor social y cultural. 
 
c) La promoción del talento propio y del que cada persona puede y debe construir y cultivar 
en beneficio propio y de su sociedad. 
 
d) Visiones del mundo, de la vida y de sí mismos, gobernadas por los más altos valores 
humanos; 
 
e) Ambientes y situaciones pedagógicas que les permitan a ellos y a los alumnos, como 
sujetos en formación, auto-conocerse e impulsarse hacia la comprensión y transformación 
de la realidad; 
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f) Una actitud de indagación que, enriquecida con teorías y modelos investigativos, permita 
la reflexión disciplinada de la práctica educativa y el avance del conocimiento pedagógico y 
didáctico; 
 
g) Una mentalidad abierta frente a otras culturas, y de una actitud sensible y crítica ante la 
multiplicidad de fuentes de información universal. 
 
h) El dominio pedagógico de los medios informáticos e interactivos modernos y de una 
segunda lengua. 
 
Sin perjuicio de la autonomía universitaria, los programas académicos en Educación se 
organizarán teniendo en cuenta los siguientes núcleos del saber pedagógico básicos y 
comunes, los cuales podrán ser complementados con los que adicionalmente establezca 
cada institución. 
 
a) La educabilidad del ser humano en general y de los colombianos en particular en sus 
dimensiones y manifestaciones según el proceso de desarrollo personal y cultural y sus 
posibilidades de formación y aprendizaje; 
 
b) La enseñabilidad de las disciplinas y saberes producidos por la humanidad, en el marco 
de sus dimensiones histórica, epistemológica, social y cultural y su transformación en 
contenido y estrategias, formativas, en virtud del contexto cognitivo, valorativo y social del 
aprendiz. El currículo, la didáctica, la evaluación, el uso pedagógico de los medios 
interactivos de comunicación e información y el dominio de una segunda lengua; 
 
c) La estructura histórica y epistemológica de la pedagogía y sus posibilidades de 
interdisciplinariedad y de construcción y validación de teorías y modelos, así como las 
consecuencias formativas de la relación pedagógica; 
 
d) Las realidades y tendencias sociales y educativas institucionales, nacionales e 
internacionales; la dimensión ética, cultural y política de la profesión educativa. 
 
Parágrafo. El carácter teórico-práctico intrínseco a la formación de educadores y al 
desarrollo de sus actitudes y competencias investigativas estará presente de manera 
continua, durante el desarrollo del programa. La dedicación de ciertos momentos formativos 
para la realización de prácticas específicas se definirá de acuerdo con la propuesta 
académica del programa. 
 
 
ARTÍCULO 3. Formación investigativa.- Con el propósito de hacer efectiva la 
articulación entre docencia e investigación y de desarrollar en los estudiantes la cultura 
investigativa y el pensamiento critico, así como coadyuvar al desarrollo educativo nacional, 
regional, institucional y de las comunidades educativas, las instituciones de educación 
superior con programas de pregrado y/o especialización en Educación deberán disponer de 
una infraestructura adecuada para el desarrollo de la investigación educativa y pedagógica y 
poner en marcha, por lo menos, una línea de investigación. 
 
Así mismo los programas  de pregrado y/o especialización en Educación, podrán establecer 
alianzas estratégicas interinstitucionales y redes académicas e investigativas regionales, 
nacionales e internacionales para crear y desarrollar la infraestructura investigativa y de 
publicaciones correspondiente. Con base en los requerimientos establecidos en la presente 
resolución, las instituciones o entidades asociadas para tal efecto, establecerán los 
parámetros de orientación, organización y funcionamiento de la investigación educativa y de 
las publicaciones, lo mismo que los mecanismos de relación con las secretarías de 
educación y con las comisiones regionales de Ciencia y Tecnología. 
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ARTÍCULO 4. Personal Académico.- En virtud de la importancia y responsabilidad social 
que tiene el profesor como formador de formadores, cada institución de educación superior 
ha de garantizar un alto nivel de calidad de los directivos, investigadores y docentes 
asignados a los programas de educación. Su selección además de obedecer a los criterios 
académicos y procedimientos generales fijados por los estatutos y reglamentos de cada 
institución, tendrá en cuenta que los aspirantes a dichos cargos posean algún título en 
educación o certifiquen su participación efectiva en procesos de investigación educativa y 
hayan realizado publicaciones en el área.  
 
Parágrafo. Cada institución de educación superior establecerá políticas que promuevan la 
formación permanente de los formadores de educadores y de los educadores en ejercicio, 
para todos los niveles educativos. 
 
 
ARTÍCULO 5. Los profesionales graduados en otros campos de conocimiento distintos al 
educativo que opten por el título de licenciado, accederán al programa de su interés de 
acuerdo con un estudio previo de equivalencias y validaciones según las normas comunes a 
todos los programas de pregrado, estipuladas en los estatutos y reglamentos generales de 
la universidad o institución universitaria respectiva. 
 
 
ARTÍCULO 6. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación. 
 
 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Bogotá, D.C. 
 
 
 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
 
 
 
 
 
 

 
CECILIA MARÍA VÉLEZ WHITE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


